
I mpepac
bt¡[uto Holt$r9
dd 9rcrtrnt €ladordlt
) F¿r0crt¡ailón d¡u&{Jó¡

CONS EJO
tr STETE L
g Lfr CT'O R AN.

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/OsI /2026

ACUERDO IMPEPAC/CEE/o51 /2026 QUE PRESENTA LA SECRETAR|A EJECUTIVA At CONSEJO

ESTATAL ETECTORAL DEL lNSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES

DE cApActTActóN EtEcToRAL y EDUcAcróN cívrct y LA DE GRUpos vuLNERABLEs, A

INNVÉS DEL CUAL SE PRESENTA EL MATERIAL oIoÁcrIco QUE SERVInÁ o¡ INsUMo PARA

IMpARTIR cApAclTActoNEs EN MATERTA DE DEREcHoS potínco ELEcToRAtEs DE LAS

PERSONAS PERTENECIENTES A LOS GRUPOS VULNERABTES.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO INE/CG2?3/2020 DESIGNACION DE CONSEJEROS ELECTORATES. Et treinto

de septiembre del dos mil veinte, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol,

emitió el ocuerdo medionte el cuol oprobó lo designoción del Consejero Presidente del

Orgonismo PÚblico Locol de Bojo Colifornio y de los Consejeros o Consejeros Electoroles

de los Orgonismos PÚblicos Locoles de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de

México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos,

Nuevo León, Ooxoco. Querétoro, Son Luis potosí, Sonoro, Tobosco, Yucotón y Zocotecos;

osí como, los periodos de duroción respectivos, siendo poro el coso del Estodo de

Morelos, se designó o los siguientes Consejero y Consejero Esioiol Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono:

2. TOMA DE PROTESTA. El uno de octubre del oño dos mil veinte, en sesión solemne

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono. lo Consejero y el Consejero designodos poro integror este

órgono comiciol en el Estodo de Morelos, rindieron lo correspondienie protesto de ley;

en cumplimiento ol resoluiivo iercero del ocuerdo INE/CG2?3/2020, oprobodo por el

Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, de fecho treinto de septiembre del

mtsmo ono.

3. ACUERDO INE/CG374/2021. Con fecho dieciséis de obril del oño dos mil veintiuno,

en sesión extroordinorio del Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, se emitió el

ocuerdo INE/CG374/2021, por el que se oproboron los propuestos de designoción de los

AcuERDo IMPEPAc/cEE/05t/2026 QUE pRESENTA t¡ srcnrr¡ní¡ EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrArAr ErEc¡oRAr DEr rNsTtIUro MoRET.ENsE DE pRocEsos EtEcroRArEs

v p¡¡rlctp¡c¡ó¡¡ cIUDADANA QUE EMANA DE LAs coMtstoNEs EJEcuTrvAs pERMANENTES o¡ c¡eeclr¡ctóH ErEcToRAt v rouc¡clór.r cívlc¡ y LA DE GRupos

vutNERABtEs. ¡ rn¡vÉs DEL cuAt sE pRESENTA Er. MATERIAI o¡oÁcr¡co eue s¡nv¡nÁ DE rNsuMo IARA TMpARTTR cApActfAcroNEs EN MATERTA DE DEREcHos

¡oLírco EtEcToRArEs DE tAs pERsoNAs pERTENEctENTEs A tos GRUpos vuLNERABlEs.
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presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de Chihuohuo y del Estodo de México;

de lo Consejero o Consejero Presidente y Consejero o Consejero Electoroldel Orgonismo

Público Locol de Morelos; de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de

Coohuilo, de lo Consejero o Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Colimo

y de lo Consejero Electorol del Orgonismo Público Locol de Verocruz.

De lo onterior es menester precisor que. en el punto de ocuerdo SEGUNDO numerol 1.4,

del referido ocuerdo, se oprobó lo designoción de lo Consejero Presidento y lo Consejero

Electorol, de este Órgono Comiciol, estobleciendo lo siguiente:

t.. .l

SEGUNDO. Se opruebon /os designociones poro ocupor /os

Presidencios de ios OPL de Chihuohuo; lo Presidencia y Io

Consejerío Electorol del OPL de Morelos; los Conseieríos

Elecloroles de /os OPL de Coohuilo, Colimo y Verocruz, de

conformidod con la verificoción del cumplimiento de /os

efopos conespondienfes ol proceso de se/ección y

desrgnoción, osí como, dei onó/isis de lo idoneidod de lo
persono ospironte propuesfo, osenlodo en los Dicfómenes

conespondientes que formon porte infegro! de/ presenfe

Acuerdo, conforme o /o siguiente:

1.4. Morelos /Se odiuntq el Dictomen con e/ gue se verifico el

cumplimiento de /os efopos conespondienles ol

procedimiento de se/ección y designoción y se onolizo Io

idoneidod de los personos ospr'ronfes propuesfos, como

Anexo 5/.

7 oños

Poro concluir e/

encargo ol 23 de

ogosfo de 2027

Conseiero

Presidenfe

Conseiero

Electorol

Nombre: .

Mireyo Golly Jordó

Moyte

Compos

Coso/ez

t...1

TOMA DE PROTESTA. Con fecho diecisiete de obril del oño dos mil veintiuno, en

sesión exiroordinorio urgente delConsejo Estotol Electorol, se tuvo o bien reolizor lo tomo

AcuERDo tMpEpAc/cEE/ost/2026 euE pRESENTA tA sEc¡et¡ní¡ ¡L¡cut¡vA At coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAt DEr rNsTrruTo MoRETENSE DE pRocEsos Er.EcroRAtEs

v p¡nrtctptctó¡.¡ ctUDADANA euE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTEs oe c¡¡¡clt¡ctót¡ EtEcToRAt y eouc¡ctóH cívtct v tA DE GRupos

vulNERABtEs, ¡ r¡¡vÉs DEt cuAt sE pRESENTA Er MATERTAT oroÁcr¡co euE sERvrRÁ DE rNsumo pARA TMpARTTR cApAcrTAcroNEs EN MATERTA DE DEREcHos

¡olí¡co EtEc¡oRArEs DE tAs pERsoNAs pERTENEcTENIES A ros cRUpos vu[NERABI.ES.
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de protesio de lo Moestro Mireyo Golly Jordó, como Consejero Presidenio del lnstiiuto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en cumplimiento ol

ocuerdo INE/CG374/2021, osícomo lo tomo de protesto de lo Moesiro Moyte Cosolez

Compos, como Consejero Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono. en cumplimiento olocuerdo INE/CG374/2021, oprobodo por

el Consejo Generol del lnstiiuto Nocionol Eleciorol.

5. REFoRMA PotíTlco-EtEcToRAt DEt AÑo 2029. Con fecho sieie de junio del oño dos mit

veiniiirés, medionie los decreios números mil trece y mil dieciséis, publicodos en el

. Periódico Oficiql "Tierro y Libertod", número 6200, óo Époco, se reformó el Código de

' lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, en mqterio político eleciorol poro goroniizor lo

inclusión de grupos vulnerobles.

ó. DESIGNACIóN DE CONSEJERíAS ESTATALES ETECTORATES. Con fecho veiniiséis de

septiembre de dos milveinticuotro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los enfidodes

de Compeche y Chiopos, osí como de los Consejeríos Elecioroles de los Orgonismos

PÚblicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de

México, Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero. Jolisco, Michoocón,

Morelos, Nuevo León, Ooxocq, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tqbosco, Tloxcolo,

Verocruz, YucotÓn y Zocotecos; osícomo, los respectivos periodos de duroción, siendo

poro el coso porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

PER¡ODO

Z oños

Z oños

Z oños

CARGO

Consejerío Eleciorol

Consejerío Electorol

Consejerío Electorol

NOMBRE

Morío del Rosorio Monies Álvorez

Adrión Montessoro Costillo

Víctor Monuel Solgodo Moriínez
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7. PROTESTA DE tA CONSEJERA Y tOS CONSEJEROS ESTATATES ETECTORAIES. El.dío prim

de octubre del oño dos mil veiniicuoiro, en sesión extroordinorio solemne del Coni

Estqtol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, lo Consejero y los Consejeros Electoroles designodos poro integror el

órgono móximo de dirección y deliberoción de esie lnstituto Comiciol en el esiodo de

Morelos, rindieron protesio de ley onte el Consejo Estoiol Electorol, en cumplimiento ol

AcuERDo IMPEPAc /cEE/051 /2026 QUE PRESENTA ta stcn¡rení¡ EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr tNsTtru¡o MoREt ENSE DE pRocEsos Et EcroRArEs
v ¡¡nt¡clr¡clót'¡ cIUDADANA QUE EMANA DE tAs coMtsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENIES o¡ c¡pacltaclóru E[EcIoRAr y ¡ouc¡c¡óH cív¡c¡ v tA DE GRUpos

vutNERABLEs. ¡ rnavÉs DEt cuAt sE pREsENIA Er. MATERTAT. otoÁcnco eu¡ s¡nv¡nÁ DE lNsuMo pARA tMpARnR cApActTAcroNEs EN MATERTA DE DEREcHos

¡oúrtco Et tcroRAt Es DE t As pERsoNAs pERtENEctENTEs A tos cRupos vurNERABtEs.
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resolutivo tercero del ocuerdo INE/CG2243/2024, emitido por el Consejo Generol del

lnstituto Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre de lo presente onuolidod.

8. INFORME FINAL SOBRE EL REGISTRO, EIECCIóH V ASIGNACIóI'¡ OE CANDIDATURAS DE

PERSONAS PERTENECIENTES A tOS GRUPOS VUTNERABLES. En sesión del Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, del 30 de diciembre de 2024 se presenló el lnforme Finol sobre

el Registro, Elección y Asignoción de Condidoturos de Personos Pertenecientes o los

Grupos Vulnerqbles, con el objeto de visibilizor e identificor lo porticipoción y elección

de los personos electos pertenecientes o los cinco grupos (o lo pobloción LGBTI.

Personos con Discopocidod, Afrodescendientes, Adultos Moyores y Jóvenes) en

situoción de vulnerobilidod en todos los corgos de elección populor en el estodo de

Morelos, en el morco del Proceso Ordinorio Electorol Locol, POEL 2023-2024.

9. DESIGNACIóN DE tA SECRETARIA EJECUTIVA DEL IMPEPAC. EN fEChO VEINtiNUCVE dE

septiembre del oño dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/27I/2025, medionte el cuol se designo o lo Moesiro en Derecho, Mónico

Sónchez Luno, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

IO.CONFORMACIóN, INTEGRACIóN Y VIGENCIA DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS. CON

fecho quince de enero del dos mil veintiséis, el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC,

en Sesión Extroordinorio oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/O16/2026, o trovés del cuol

determinó lo conformoción, integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos

Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, por lo que respecto o lo
Comisión Ejecutivo Permqnenle de Grupos Vulnerqbles, osícomo lo Comisión Ejecutivo

Permonenie de Copocitoción Eleclorol y Educoción Cívico, quedondo integrodos de

lo siguiente formo:

11. ROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE GRUPOS VULNERABTES. EI

dío veintiséis de febrero de dos mil veintiséis se oprobó en sesión extroordinorio de lo

comisión de referencio el Moteriol Didóctico que serviró de lnsumo poro lmportir

Copocitociones en Moterio de Derechos Político-Electoroles de los personos

AcuERDo rMpEpAc/cEE/osl /2026 auE pRESENTA rA sEcne¡¡níe e¡gcur¡vA Ar. coNsEJo EsrATAr Er.EcToRAr. DEr rNsTlTUTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAr.Es

v p¡¡lrct¡¡c¡óN cIUDADANA euc EMANA DE r.As coMrsroNEs EJEcurvAs pERMANENTEs or c¡¡¡clr¡crór.r Et¡ctoRAt y ¡oucactóH cív¡c¡ v !A DE GRUpos

vutNERABtEs, e rn¡vÉs DEt cuAt sE pREsENtA Er MATERIA| oroÁclco out senvtnÁ DE tNsuMo pARA tMpARTtR cApActTActoNEs EN MATERTA DE DEREcHos

rotír¡co Et EcroRAtEs DE tAs pERsoNAs pERTENEctENIEs A t os GRupos vut NERABI Es.
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INTEGRANTE

Vícior MonuelSolgodo

Mortínez

Vícior MonuelSolgodo

MortÍnez

INTEGRANTE

CosolezMoyte

Compos

Morío del Rosorio

Montes Álvorez

PRESIDENTE

Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

Pedro Gregorio

Alvorodo Romos

coMtstoN
Ejecutivo Permonenie de

Grupos Vulnerobles

EJeculivo Permonenle de

Copocitoción Eleclorol y

' Educociíyy'ívico
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pertenecientes o los Grupos Vulnerobles.

I2.APROBACIóN POR LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN EtEcToRAL

Y EDUCACIóru CíVICA. El dío veiniiséis de febrero de dos milveintiséis se oprobó en sesión

extroordinorio de lo comisión citodo el: "PROYECTO DE ACUERDO QUE PRESENIA LA

SECREIARíE TLTCUIIVA A LA COM/S/ÓN EJECLJTIVA PERMANENIE DE CAPACITAC/ÓN

ELECIORALY EDUCAC/ÓN CíVICA DEL /NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES

Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, QUE EMANA DE LA COM/S/ÓN EJECUTIVA PERMANENIE

DE GRUPOS VULNERABLES, A IRAVÉS DELCUALSE PRESENTA EL MATERIALDIDÁCTICO QUE

SERV/RÁ DE /NSUMO PARA IMPARI/R CAPACITAC/ONFS EN MAIER IA DE DERECHOS

POLíTICO ELECIORALES DE LAS PERSONAs PERIENEC/ENIES A Los GRUPos

VULNERAELFS'"

Con bose en lo onterior, se somete o consideroción de este Consejo Estotol Eleclorol, el

presente ocuerdo, ol tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el ortículo 41, segundo
pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, lo función eleciorol es exclusivo del lnstituto Nqcionol Electorol y de

los Orgonismos Públicos Locoles, en esos circunstoncios lo orgonizoción de los

elecciones debe regirse bojo lo función de los principios rectores de lo moterio, o sober;

los de constitucionolidqd, certezq, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo

publicidod, objetividod, equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, pórrofo sépiimo, frocción V, de lo Constitución

poro el Esiodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los elecciones es uno

función estotol que le corresponde o este Orgonismo Público Locol, en términos de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. En toles cirgunstoncios, lo

Constitución Locoldispone que el lnstituto Locoles un Orgonismo Público Locol Electorol

Auiónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo-integrbción

concurren los poriidos políiicos y lo ciudodonío, en iérmi nos de lo normotivo oplicoble

Seró outoridod en lo moierio eleciorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en

desempeño, outónomo en su funcionomienio e independiente en sus decisio q

conforme lo deiermine lo normotivo oplicoble, se esiructuroró con órgonos de

dirección, ejecuiivos y iécnicos.

AcuERDo tMPEPA c/cÉE/0s112026 euE pRESENTA tA sEcnrr¡ní¡ lrcurvA A! coNsEJo EsrATAt ELEcIoRAT DEI tNsfrruro MoREt ENsE DE pRocEsos ErEcIoRAtEs

v p¡nnct¡¡cló¡'¡ cIUDADANA QUE EMANA DE t As coMtstoNEs EJEcuftvAs pERMANENTEs oe c¡¡¡c¡¡¡c¡óH ErEcToRAt y e oucectóH cívrc¡ y tA DE GRupos
vurNERABtEs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAr. sE pRESENTA Et MATERIAT oroÁcrrco eu¡ srnvrnÁ oE rNsumo pARA IMpARTIR cApActrAcroNts EN MATERTA DE DEREcHos

roLírrco Et EcToRAtEs DE tAs pERsoNAs pERTENEctENTES A t os GRUpos vuLNERABlcs.

ir,rq,r,'i 5116



.11rmpepac J
hrtldot;ffio I
ytñcrFdónc¡ffi. '/

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/05 r /2026

lll. Por su porte, el Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, estoblece en su ordinol ó3, pórrofo segundo, que el lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, iendró o su corgo lo preporoción,

desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles ordinorios y extroordinorios,

osí como los de porticipoción ciudodono o que se convoquen, según seo el coso, de

ocuerdo o los términos previstos por lo normotivo oplicoble.

lV. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del lnstiiuto

Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en lo
promoción y difusión de lo culturq político; consolidor el régimen de poriidos políticos;

gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el

cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los

elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodqno; osí

como promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outenticidod y efectividqd del mismo.

V. Así mismo, el numerol óó, frocción V, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece como uno de los funciones del

lnstituto Morelense, lo de orientor o los ciudodonos en lo entidod poro el ejercicio de

sus derechos y cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol locol estipulo que el lnstituto

Morelense ejerceró sus funciones en todo lo entidod y se integro con los siguientes

órgonos electoroles:

l. El Consejo Estotol Electorol;

ll. los Comisiones Eieculivos Permonentes y Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Electoroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo, y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

l. De conformidod con el ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el

Consejo Estotol es el Órgono de Dirección Superior y Deliberoción del lnstituto Morelense

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionqles y legoles

en moterio electorol y se integro por:

AcuERDo tMPEPAc/cEE/05t/2026 euE pRESENIA r.A sEcnetrníe ¡¡¡cut¡vA At coNsEJo ESTATAt ErEcroRAr DEr rNs¡ruro MoREtENsE DE pRocEsos Et EctoRArEs

v p¡nlc¡rlclóH CüDADANA euE EMANA DE LAs comtsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES o¡ ca¡actt¡cróH E[EcToRAt y eoucectór.¡ cívrc¡ v r.A DE GRupos

vutNERABLES, I rnavÉs Dg. cuAt sE pRESENTA Er. MATERIAI otoÁcrtco eue srnvrnÁ DE rNsumo pARA TM¡ARTTR cApActrActoNEs EN MATERTA DE DEREcHos

¡oúnco Et EcroRAtcs DE [As pERsoNAs pERrENEcrENfEs A r.os GRUpos vuLNERABt Es.
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l. Un Consejero Presidente;

ll. Seis Consejeros Elecioroles;

lll. Un Secretorio Ejecutivo, y

lv. un representonte por codo portido político con registro o coolición

Vlll. Asimismo, el oriículo 79, frocciones ly lV,del Código de lnsiiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, esioblece que es oiribución del

Consejero Presidenie o Consejero Presidenio del lnsiituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, tener lo representoción legol y odministrotivo

del lnstiiuto Morelense, siendo responsoble en términos de lo esioblecido en el Titulo

,Cuorto de lo Constitución Federol; odemós de que lo representoción eleciorol se

ejerceró de mqnero conjunto con los presidentes de los comisiones ejecuiivos
permonentes o temporoles; osimismo señolo que es su otribución suscribir, junto con el

Secretorio Ejecutivo y los presidentes de los comisiones ejecutivos, los convenios que

seon necesorios con el lnstituto Nocionol y otros outoridqdes de cuolquier orden de

Gobierno, que se requieron poro cumplimiento de los oiribuciones del lnstituto

Morelense previo ouiorizoción del Consejo Estolol Electorol.

lX. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pónofo primero. del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, dispone que el Consejo Estotol

Electorol, poro el mejor desempeño de sus otribuciones, iniegroró los comisiones

ejecutivos, los cuoles tendrón como objeiivo ploneor, orgonizor, dirigir y conirolor el

desorrollo odecuodo de lqs ociividodes de los diferenies direcciones y órgonos

técnicos del lnstiiuto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodq.

X. Cobe precisorse que, los Comisiones Ejecuiivos Permonentes con que contoró el

Consejo Esiotol, son los siguientes:

/. De Asunfos Jurídicos;

II. De Orgonizoción y Porfidos Po/íficos;

lll. De Copociloción Electoroly Educoción Cívico;

lV. De Adminístroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodona;

Vl. De Seguimiento o/ Servicio Profesiono/ Elecforo/ Nocionoi;

Vll. De Que.¡bs;

VIll. De lronspore nciq;

lX. De Fiscalizoctón;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
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Xl. De Forfolecimienfo de lo lguoldod de Género y No Discriminoción

en /o Porticipoción Polífico.

Xll.- De Pueb/os y Comunidodes lndígenos;

Xlll.- De Grupos Vulnerobles.

Xl. El ortículo 88 Bis delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, refiere que, los comisiones ejecuiivos permonentes y

temporoles, por conducto de su Presidente cuenton poro el cumplimiento de

sus funciones con los siguientes otribuciones genéricos:

l. Elobororsu propuesto de progromo onuolde octividodes poro que

seo incluido en el Progromo Operotivo Anuol del lnstituto Morelense;

ll. Supervisor, vigilor y coodyuvor con los Unidodes Administrotivos

respectivos del lnstituto Morelense en el cumplimiento de sus

otribuciones;

lll. Reolizor informes y dictómenes relocionodos con el ómbito de su

competencio;

lV. Formulor observociones y directrices q los Unidodes

Administrqtivos del lnstituto Morelense;

V. Solicitqr lo informoción necesorio o los Unidodes Administrotivos

del lnstituto Morelense, los cuoles deberón remitir lo informoción

dentro del término poro el cuol fueron requeridos;

Vl. Solicitor lo informoción necesorio o los demós Comisiones

Ejecutivos del lnstituto Morelense;

Vll. Solicitor informoción o outoridodes diversos ol lnstituto Morelense;

Vlll. Presentor ql Consejo Estotol, los propuestos de reformo o lo
normotividod interno del lnstituto Morelense que le competo;

lX. Presentor ql Consejo Estoiol un informe qnuol de octividodes de lo

comisión, y presentor informes porcioles cuondo el Consejo Estotol

osílo requiero;

X. Conocer los informes que deberón ser presentqdos por los titulores

de los óreos odministrotivos en los osuntos de su competencio.

conforme ol cqlendorio que onuolmente opruebe lo Comisión;

Xl. Representor electorolmente o lo Comisión poro dor o conocer los

octividodes que desempeñon;

Xll. Ejecutor y suscribir todos oquellos occiones de corócter

operotivo, presupuestol y odministrotivos poro el buen desempeño
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de los otribuciones de lo Comisión, y

Xlll. Los demós que deriven de este Código, de los disposiciones

reglomentorios, de los ocuerdos del Consejo Estotol y de los demós

disposiciones oplicobles, que les resulten compotibles conforme o sus

objeiivos, poro su mejor desorrollo, otendiendo o lo noiurolezo de su

función.

XII. DE tAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIóN

ETECTORAI Y EDUCACIóN CíVlCe. De lo mismo monero, el numerol 90, del Código de
lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos, dispone que son

otribuciones de lo Comisión Eiecutivo de Copociioción Electoroly Educoción Cívico, los

siguientes:

Artículo *90. Lo comisión Ejecutivo de copocitoción Erectorol y

Educoción Cívico, tendró los siguientes otribuciones:

l. Aprobor, supervisor y evoluor el cumplimiento de los progromos,

proyectos y octividodes que desorrolle lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Eleciorol y Educoción Cívico;

ll. Emitir sugerencios encominodos o lo optimizoción de ros

progromos y proyecios oprobodos poro lo Dirección Ejecutivo;

lll. Anolizor lo viobilidod de implementor progromos y proyecios

Adicionoles ol progromq onuol de qciividodes de lo Dirección

Ejecutivo en función de lo disponibilidod presupuesiol;

lV.Aprobor los progrqmqs de copocitoción en moterio de

Porticipoción ciudodono. osí como el contenido de los moterioles.

monuoles e instructivos de educqción cívico. copocitoción electorot

v porticipoción ciudodono. v

V. Eloboror y rendir ol consejo Estoiol los informes y dictómenes

derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su

conocimienio o oproboción.

XIII. DE tAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE RUPOS

VUTNERABLES. El oriículo 9l Quóter, del Código de tnstitu ciones y Procedimientos

Elecforoles poro el Estodo de Morelos, dispone que lo Comisión de Gruoos Vulnerobles
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tendró los siguientes otribuciones

t...1

ilt

IV

VI

vil

vilt

tx.

Reolizor todos sus otribuciones conforme o los principios de

iguoldod, no discriminoción, inclusión y progresividqd;

Proponer ql Consejo los Mqnuqles, Reglomentos, y

Lineomientos necesorios poro que el lnstitulo cumplo con los

principios indicodos en lo frocción onterior o fovor de los

grupos vulnerobles;

Revisor que en todos los octividodes y toreos del lnstituio se

respeten los principios indicodos en lo frocción primero de

formq ironsversol;

Supervisor que en los procesos institucionoles se fovorezco lo

porticipoción de los grupos vulnerobles poro obtener sus

opiniones y propuestos;

Revisor que en los octividodes y toreos institucionoles que

voyon o tener efectos directos hocio uno o vorios grupos

vulnerobles, existo lo porticipoción y consulto de estos grupos;

Evoluor y opinor sobre publicociones institucionoles

relocionodqs con los grupos vulnerobles, verificondo que no

se controríe el lenguoje incluyente y no genere discriminoción

por recreor estereotipos o prejuicios;

Revisqr que en el morco jurídico estotol, lo porticipoción en lo

vidq público y político de los grupos vulnerobles esté

gorontizodo, y emito opiniones ol respecto;

Proponereluso de Lenguo de Seños Mexicono, Sistemo Broille,

ojustes rozonobles, textos en lecturo fócil, en todos los

publicociones y octividodes institucionoles, porq su fócil

comprensión de los grupos vulnerobles;y

Los demós que se le osignen en este Código y normotividod

oplicoble.

t...1

É is es oñodido.

xtv. óRGANo suPERtoR DE DtREcctóN Y DELIBERACIóN. De conformidod con el ortículo

71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es el órgono superior

de dirección y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble de vigilor el
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cumplimienio de los disposiciones constiiucionoles y legoles en moierio electorol

XV. ATRIBUCIONES DEt CONSEJO ESTATAT ELECTORAL. Ahoro bien, el ordinol 78,

frocciones l, XLV y LVl, del Código de lnstituciones y Procedimienios Electoroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece los oiribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecio de
llevor o cobo lo preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles;

dictondo todos los resoluciones que seqn necesorios poro hocer efeciivos los

disposiciones normotivos en el ómbiio de su competencio y los demós que le confiere

el propio Código y otros disposiciones legoles.

XVl. Lo discriminoción es uno próctico cofidiono, cuyos componentes se hqn incrustodo

en lo culturo nocionol, lq cuol se puede comprender como: "lo formo en que los

relociones socioles de un grupo son estructurodos y modelodos, osícomo lo monero en

que esos formqs son experimentodos, entendidos e interpretodos" (Founce, H:2001) .

En este sentido, el Consejo Nqcionol poro Prevenir lo Discriminoción (CONApRED),

eniiende por grupos vulnerobles, o oquellos grupos socioles que ol tener

constontemente menores oportunidodes y un occeso restringido o derechos, se

encuentron en uno situoción de desventojo con respecto ol resio de lo sociedod; en

ese seniido, son oquellos grupos que por sus condiciones económicos, socioles,

culturoles, psicológicos, físicos, por preferencios sexuoles, origen étnico o nocionol, por

género, edod, condiciones de solud, por discopocidod u otros, pueden ser privodos u

obsioculizodos en el pleno goce y ejercicio de sus Derechos Humonos.

Dentro de esios grupos, se encuentron los personos de lo Comunidqd LGBTIe+, los

Adultos Moyores, los Personqs con Discopocidod, los Jóvenes, Personos

Afrodescendienles, mujeres, infoncios, personos indígenos, personos con
enfermedodes, personos que viven con VlH, personos migrontes. personos privodos de
lo libertod, enire otros.

Lo Constitución Políticq de los Esiodos Unidos Mexiconos (CPEUM), en su ortículo prim

preciso que todos los personos gozorón de los derechos humonos reconocid os en

Constiiución y en los trqiqdos iniernocionoles de los que México seo porie ci h o

suscriio, osí mismo, de los gorontíos poro su proiección, cuyo ejercicio no p ró

resiringirse nisuspenderse;en ese sentido, señolo que todos los outoridodes, en elómbiio
de sus compeiencios, tienen lo obligoción de promover, respetor, proieger y gorontizor

los derechos humqnos de conformidod con los principios de universolidod,
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interdependencio, indivisibilidod y progresividod, y que quedo prohibido todo

discriminqción motivodo por origen étnico o nocionol, el género, lo edod, lqs

discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones de solud, lo religión, los opiniones,

los preferencios sexuoles, el estodo civil o cuolquier otro que otente contro lo dignidod

humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los

personos.

Históricomente existen grupos de poblociones que, debido o olguno de estos

corocterísticos hon sido sistemóticomente discriminodos y ofectodos en el

reconocimiento, goce y ejercicio de sus derechos humonos. En México, lo Comisión

Nocionol poro Prevenir lo Discriminoción (CONAPRED) señolo que se entiende por

Grupos Vulnerobles, ol grupo de personos que viven en situoción de discriminoción y

vulnerobilidod:

o) Adultos moyores.

b) Personos qfrodescendientes.

c) Pueblos y personos de comunidodes indígenos.

d) Personos migrontes y refugiodos.

e) Mujeres.

f) Niños y niños.

g) Personos con discopocidod.

h) Personos que viven con VlH.

i) Diversidod sexuol.

j) Personos jóvenes.

k) Trobojodoros del hogor.

Con ello se odvierte que los personos que integron lo sociedod, en tonto outónomos,

tienen distintos formos eniender el mundo, definidos como el conjunto de intereses,

preferencios, volores, creencios, contenidos éticos y culturoles que codo persono en lo

individuol como porte de un todo considero volioso poro llevor o cobo sus plones de

cobo sus plones de vido sqtisfoctoriomente y de ocuerdo o sus propios fines en el ómbito

e.n d desonollqn.

En contexto, lo discriminoción es lo negoción del ejercicio iguolitorio de libertodes,

os y oportunidodes poro que los personos iengon posibilidodes iguoles de reolizorerech

sus vidos. Es decir, lo discriminoción excluye o quienes lo sufren de los ventojos de lo

vido en sociedqd, con lo consecuencio de que éstos se distribuyen de formo desiguol e

injusto. Lo desiguoldod en lo distribución de derechos, libertodes y otros ventojos de lo

AcuERDo tMpEpA c/cEE/ost /2026 euE pRESENIA t A sEc¡et¡níl ¡.¡ecunvA Ar coNsEJo EsrATAr. Er.EcloRAr DEr rNsTrIUIo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs

v pa¡lcl¡lc¡óH CIUDADANA euE EMANA DE rAs comtstoNEs EJEcunvAs pERMANENTEs oe c¡pecrracrór.¡ EtEcToRAt y eoucactór.¡ cívrce y rA DE GRUpos

vutNERABIEs, a rn¡vÉs DEt cuAt sE pREsENtA Er MATERTAI oroÁc¡rco eu¡ s¡nvrnÁ DE rNsumo pARA rMpARrR cApAcrTAcroNEs EN MATERTA DE DEREcHos

¡olít¡co ErEcroRALEs DE tAs pERsoNAs pERTENEcTENTEs A r.os cRupos vurNERABr.Es.

;:l ,: ;-: i ,, .,, L2 116



a.flrmpepac J
h¡ltulo uoffir. ,
d. Prero¡ El.dor&^ ,
y Pdñ('fxron c¡¡¡M, /

ACU ERDO TMPEPAC/CEE/05 I /2026

vido en sociedod provoco o su vez que quienes son sujetos o ésto son codo vez mós

suscepiibles de ver violodos sus derechos en el futuro.

Los derechos políticos y electoroles estón reconocidos y gorontizodos poro todos los

personos por lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como por los

trotodos internocionoles de los que el Estodo mexicono seo porte y por los propios

constituciones locoles.

En ese senfido, no puede posor inodvertido que desde que se implementoron los

occiones ofirmotivos, esios: "...Fueron estoblecidos poro revertir cuolquier desiguoldod

en el ejercicio de los derechos político-electoroles. En principio, son iemporoles, pues

dejon de existir cuondo qlconzon su objetivo; proporcionoles, porque no pueden

producir uno desiguoldod moyor o lo que buscon eliminor;y rozonobles y objetivos, pues

responden ol interés en remedior uno situoción de injusticio poro un sector

determinodo...".

XVll. Medionte lo reformo político eleciorol, que fue publicodo con fecho siete de junio

del oño dos mil veintitrés, medionte los decretos números mil trece y mil dieciséis,

publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", número 6200, óo Époco, se reformó

el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos y lo
Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, se estoblecieron por porte del legislodor

los boses que hobríqn de observorse por porte de los ouioridodes electoroles

odministrotivos y jurisdiccionqles, osí como los porlidos políticos, en moterio de inclusión

de Grupos Vulnerobles, Comunidod LGBTI, con Discopocidod, Afrodescendientes,

Adultos Moyores y Jóvenes), que fomenion, visibilizon y moximizon lo porticipoción
político de estos personos.

XVll¡. los derechos de los personqs pertenecientes o los Grupos Vulnerobles,

(Comunidqd LGBTI, con Discqpocidod, Afrodescendientes, Adultos Moyores y Jóvenes),

incluyen el reconocimienio en lo corto mogno, osí como su exisiencio como porte de

lo diversidod culiurol del esiodo, el derecho o lo identidod y culturo, el occeso o lo
justicio y protección contro el rocismo, incluyendo tombién lo porticipoción en lo vido
políiico y sociol

XlX. En otención o los considerociones onteriores, el presente ocuerdo que contien el

moteriol didóctico en moterio de los derechos político-electoroles de los personos

pertenecientes o los Grupos Vulnerobles, que tiene por objeiivo servir de insumo poro
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importir copocitociones en moterio de derechos político electoroles de los personos de

lo Diversidod Sexuol, con Discopocidod, Afrodescendienles, Adultos Moyores y Jóvenes,

con motivo de los posibles soliciludes que hogo lo ciudodoníoy/o olguno dependencio

ol respecto, sobre el reconocimiento de los derechos político electoroles de dichos

personos.

Por lo onterior, este Consejo Estotol Electorolopruebo el mqterioldidóctico poro que seo

utilizodo, mismo que corren ogregodos como ANEXO UNO, DOS, TRES y CUATRO, los

cuoles formon porte integrol del presente ocuerdo.

Por lo qnterior y de conformidod con los ortículos 2, 41, segundo pórrofo, bose V,

oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos: 23, pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y

Soberono de Morelos; ó3, ó5, óó, frocciónY,69,71 ,78, frocciones Xlll y XlV,79, frocciones

ly |V,83,84, pórrofo primero, 38 Bis,90,91 Quóter.98, frocciones ly V, l0l, frocciones

XVll y XVlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, esie Consejo Estotol Eleciorol, emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Eslolol Eleclorql, es competenle poro emiiir el presente

ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte consideroiivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo el Moteriol Didóctico que serviró de insumo poro importir

los Copociiociones en Moterio de Derechos Político Electoroles de los personos

pertenecienles o los Grupos Vulnerobles, en iérminos de los onexos UNO, DOS,

TRES y CUATRO, mismos que corren ogregodos ol presente ocuerdo y formon

porte integrol del mismo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secretoríc Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internet del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en bose ol principio de móximo

publicidod.

El presente CU erdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

ACUERDO euE pRESENtA Le srcnrt¡níe ¡¡ecunvA At coNsEJo EstATAt- EtEcToRAt DEuNsTt¡ufo MoRET.ENSE DE pRocEsos Er.EcroRArEs

cIUDADANA euc EMANA DE rAs comtsroNEs EJEcurvAs pERMANENTES or ce¡ec¡¡¡c¡ó¡l ErgctoRAt y eouc¡c¡óu cív¡c¡ v t A DE GRupos

VU!N r rnlvÉs DEr cuAt sE pRESENIA Er. MATERTAI o¡oÁcnco eue s¡nvrnÁ DE rNsuMo pARA TMpARTTR cApAcrrAcroNEs tN MAIERTA DE DEREcHoS

¡oúrtco Et EctoRAt Es DE rAs pERsoNAs pERTENEcTENTES A los GRupos vUtNERAB!Es.

CONSEJO
E $TATA L

E LE CTO RAL
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Consejeros Electoroles, en sesión exiroordinorio del Consejo Esiotol Electorol del

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío dos de mozo del oño

dos mil veintiséis, siendo los diec is horos con treinto y seis minutos

MT MI AG JORDÁ

ONSEJERA PRESIDENTA SECRETARIA EJECUTIV

CONSEJENíAS ETTCTORALES

coNsfiJo
E $TATA L

ELECTORAT

a

AcuERDo IMPEPAc/cEE/05112026 QUE PRESENTA tA sEcntreníe EJEcufrvA At coNsEJo EsIAfAt EtEcroRAt DEt- tNST¡TUTo MoREt ENsE DE pRocEsos EtEcroRAtts
v ¡l¡rlclr¡c¡óN cIUDADANA QUE EMANA DE tAs coMtstoNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES o¡ c¡pec¡lecló¡¡ EtEcroRAt y rouc¡ctóH cívlc¡ y tA DE GRUpos
vuLNERABLEs, I ln¡vÉs DEt cuA¡. sE pRESENTA Et MATERTA! o¡oÁcnco eu¡ srnvlnÁ DE tNsumo pARA TMpARTIR cApActIActoNEs EN MATERTA DE DEREcHos

noúrtco EtEcToRAt Es DE tAs pERsoNAs pERTENEctENTES A Los cRupos vu¡.NERABLEs.

P:igina 15 l16

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

LIC. JOANNY GUADALUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAT

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLíTICOS

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA EIECTORAt

C.P. MARíE O¡T ROSARIO
MONTES ÁrVnn¡Z

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

C. CHRISTIAN GALLARDO CóMEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

. móru¡ct sÁr.rc¡l¡z
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LIC. LAURA ELVIRA JIMÉNEZ

sÁ¡¡cnrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DEL TRABAJO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

ACUERDO

VUI.NERABI.ES, A

AC U ERDO TMPEPAC/CEE/o5 1 /2026

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL

OCAMPO
REPRESENTANTE DEt PARTIDO
. 
.MOVIMI ENTO 

.CI 
U OROR¡¡O

\¡,!

L¡c. oMAn oamrÁ¡¡ coruzÁrez Lrc. GoNzALo ounÉnnez MEDTNA

P .'; ¡r, i r, .: 1-6 | 16

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

MORELOS

pREsENTA tA sEcR¡t¡nír ¡¡¡cutrve Ar coNsEJo ESTAIAt Et EcToRAt DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEctoRAr.Es

coMrsroNEs EJEcuTtvAs pERMANENTES o¡ cm¡qr¡clóH ElEc¡onAI y ¡ouc¡ctót'¡ cívtc¡ v tA DE GRupos

MArcRtAr. otoÁcnco eu¡ s¡nvtnÁ DE rNsuMo pARA TMpARTIR cApAct¡ActoNEs EN MATERTA DE DEREcHoS

totínco et¡croRAt¡s DE tAs pERsoNAs pERTENEctENTES A tos GRupos vutNERABt Es.
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